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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENCION SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION 
DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS. 
HECHA EN NUEVA YORK, EL 10 DE JUNIO DE 1958

Articula I

1. La présente Convenciôn se aplicarâ al reconocimiento y la ejecuciôn de 
las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de un Estado distinto de aquel 
en que se pide el reconocimiento y la ejecuciôn de dichas sentencias, y que tengan 
su origen en diferencias entre personas naturales o juridicas. Se aplicarâ también 
a las sentencias arbitrales que no sean consideradas como sentencias nacionales 
en el Estado en el que se pide su reconocimiento y ejecuciôn.

2. La expresiôn « sentencia arbitral » no solo cornprenderâ las sentencias 
dictadas por los arbitres nombrados para casos determinados, sino también las 
sentencias dictadas por los ôrganos arbitrales permanentes a los que las partes 
se hayan sometido.

3. En el momento de firmar o de ratificar la présente Convenciôn, de 
adherirse a ella o de hacer la notificaciôn de su extension prevista en el articule X, 
todo Estado podrâ, a base de reciprocidad, declarar que aplicarâ la présente 
Convenciôn al reconocimiento y a la ejecuciôn de las sentencias arbitrales 
dictadas en el territorio de otro Estado Contratante ûnicamente. Podrâ también 
declarar que solo aplicarâ la Convenciôn a los litigios surgidos de relaciones 
juridicas, sean o no contractuales, consideradas comerciales por su derecho 
interne.

Articula II

1. Cada uno de los Estados Contratantes reconocerà el acuerdo per escrito 
conforme al cual las partes se obliguen a someter a arbitraje todas las diferencias 
o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecte a una 
determinada relaciôn juridica, contractual o no contractual, concerniente a 
un asunto que pueda ser resuelto por arbitraje.

2. La expresiôn « acuerdo por escrito » denotarâ una clâusula compromisoria 
incluida en un contrato o un compromise, firmados por las partes o contenidos 
en un canje de cartas o telegramas.

3. El tribunal de uno de los Estados Contratantes al que se someta un 
litigio respecte del cual las partes hayan concluido un acuerdo en el sentido del 
présente articulo, remitirà a las partes al arbitraje, a instancia de una de ellas, a 
menés que compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable.
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Articula III

Cada uno de los Estados Contratantes reconocerâ la autoridad de la sentencia 
arbitral y concédera su ejecuciôn de conformidad con las normas de procedi- 
miento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo a 
las condiciones que se establecen en los articules siguientes. Para el reconoci- 
miento o la ejecuciôn de las sentencias arbitrales a que se aplica la présente 
Convenciôn, no se impondràn condiciones apreciablemente mas rigurosas, ni 
honorarios o costas mas elevados, que los aplicables al reconocimiento o a la 
ejecuciôn de las sentencias arbitrales nacionales.

Articula IV

1. Para obtener el reconocimiento y la ejecuciôn previstos en el articule 
anterior, la parte que pida el reconocimiento y la ejecuciôn deberâ presentar, 
junto con la demanda :

a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese 
original que reûna las condiciones requeridas para su autenticidad;

V) El original del acuerdo a que se refiere el articule II, o una copia que 
reûna las condiciones requeridas para su autenticidad.

2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del pais 
en que se invoca la sentencia, la parte que pida el reconocimiento y la ejecuciôn 
de esta ultima deberâ presentar una traducciôn a ese idioma de dichos docu 
mentes. La traducciôn deberâ ser certificada por un traductor oficial o un 
traductor jurado, o por un agente diplomâtico o consular.

Articula V

1. Solo se podrà denegar el reconocimiento y la ejecuciôn de la sentencia, 
a instancia de la parte contra la cual es invocada, si esta parte prueba ante la 
autoridad compétente del pais en que se pide el reconocimiento y la ejecuciôn :

a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el articule II estaban sujetas 
a alguna incapacidad en virtud de la ley que le es aplicable o que dicho acuerdo 
no es vâlido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiera indicado a este respecte, en virtud de la ley del pais en que se haya 
dictado la sentencia; o

b) Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no ha sido 
debidamente notificada de la designaciôn del arbitre o del procedimiento de 
arbitraje o no ha podido, por cualquier otra razôn, hacer valer sus medios de 
defensa; o

c) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromise 
o no comprendida en las disposiciones de la clâusula compromisoria, o contiene 
decisiones que exceden de los termines del compromiso o de la clâusula com 
promisoria; no obstante, si las disposiciones de la sentencia que se refieren a
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las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no han sido 
sometidas al arbitraje, se podrâ dar reconocimiento y ejecuciôn a las primeras ; o

d) Que la constituciôn del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, 
que la constituciôn del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han 
ajustado a la ley del pais donde se ha efectuado el arbitraje; o

é) Que la sentencia no es aûn obligatoria para las partes o ha sido anulada 
o suspendida por una autoridad compétente del pais en que, o conforme a cuya 
ley, ha sido dictada esa sentencia.

2. También se podrâ denegar el reconocimiento y la ejecuciôn de una 
sentencia arbitral si la autoridad compétente del pais en que se pide el reconoci 
miento y la ejecuciôn, comprueba :

a) Que, segûn la ley de ese pais, el objeto de la deferencia no es susceptible 
de soluciôn por via de arbitraje; o

6) Que el reconocimiento o la ejecuciôn de la sentencia serian contraries 
al orden pûblico de ese pais.

Articula VI
Si se ha pedido a la autoridad compétente prevista en el articulo V, pârrafo 

1 é), la anulaciôn o la suspension de la sentencia, la autoridad ante la cual se 
invoca dicha sentencia podrâ, si lo considéra procedente, aplazar la décision 
sobre la ejecuciôn de la sentencia y, a instancia de la parte que pida la ejecuciôn, 
podrâ también ordenar a la otra parte que dé garantias apropiadas.

Articulo VII
1. Las disposiciones de la présente Convenciôn no afectarân la validez de 

los acuerdos multilatérales o bilatérales relatives al reconocimiento y la ejecuciôn 
de las sentencias arbitrales concertados por los Estados Contratantes ni privaràn 
a ninguna de las partes interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a 
hacer valer una sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la legisla- 
ciôn o los tratados del pais donde dicha sentencia se invoque.

2. El Protocolo de Ginebra de 1923 relative a las clâusulas de arbitraje y la 
Convenciôn de Ginebra de 1927 sobre la ejecuciôn de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras dejarân de surtir efectos entre los Estados Contratantes a partir del 
momento y en la medida en que la présente Convenciôn tenga fuerza obligatoria 
para ellos.

Articulo VIII
1. La présente Convenciôn estarâ abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 

a la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, asi como de cualquier otro 
Estado que sea o llegue a ser miembro de cualquier organismo especializado
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de las Naciones Unidas, o sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte 
International de Justicia, o de todo otro Estado que haya sido invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. La présente Convention deberà ser ratificada y los instrumentes de 
ratification se depositarân en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Articula IX

1. Podrân adherirse a la présente Convenciôn todos los Estados a que se 
refiere el articulo VIII.

2. La adhésion se efectuarâ mediante el depôsito de un instrumente de 
adhésion en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Articulo X

1. Todo Estado podrâ declarar, en el momento de la firma, de la ratification 
o de la, adhésion, que la présente Convenciôn se harâ extensiva a todos los 
territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno o varies de 
ellos. Tal declaraciôn surtirà efecto a partir del momento en que la Convenciôn 
entre en vigor para dicho Estado.

2. Posteriormente, esa extension se harâ en cualquier momento por notifica 
tion dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirà efecto a 
partir del nonagésimo dia siguiente a la fecha en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas haya recibido tal notification o en la fecha de entrada en vigor 
de la Convenciôn para tal Estado, si esta ultima fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la 
présente Convenciôn en el momento de la firma, de la ratification o de la adhé 
sion, cada Estado interesado examinarà la posibilidad de adoptar las medidas 
necesarias para hacer extensiva la aplicaciôn de la présente Convenciôn a taies 
territorios, a réserva del consentimiento de sus gobiernos cuando sea necesario 
por razones constitucionales.

Articulo XI

Con respecto a los Estados fédérales o no unitarios, se aplicarân las disposi- 
ciones siguientes :

a) En lo concerniente a los articules de esta Convenciôn cuya aplicaciôn 
dependa de la competencia legislativa del poder federal, las obligaciones del 
gobierno federal seràn, en esta medida, las mismas que las de los Estados 
Contratantes que no son Estados fédérales;
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b) En lo concerniente a los articules de esta Convenciôn cuya aplicaciôn 
dependa de la competencia legislativa de cada uno de los Estados o provincias 
constituyentes que, en virtud del regimen constitucional de la federaciôn, no 
estén obligados a adoptât medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor 
brevedad posible y con su recomendaciôn favorable, pondra dichos articulos en 
conocimiento de las autoridades compétentes de los Estados o provincias con 
stituyentes ;

c) Todo Estado federal que sea Parte en la présente Convenciôn proporcio- 
narà, a solicitud de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida 
por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposiciôn de 
la législation y de las prâcticas vigentes en la federaciôn y en sus entidades 
constituyentes con respecta a determinada disposition de la Convenciôn, 
indicando la medida en que por acciôn legislativa o de otra indole, se haya dado 
efecto a tal disposition.

Articula XII
1. La présente Convenciôn entrarâ en vigor el nonagésimo dia siguiente 

a la fecha del depôsito del tercer instrumento de ratification o de adhésion.
2. Respecta a cada Estado que ratifique la présente Convenciôn o se 

adhiera a ella después del depôsito del tercer instrumento de ratification o de 
adhésion, la présente Convenciôn entrarâ en vigor el nonagésimo dia siguiente a 
la fecha del depôsito por tal Estado de su instrumento de ratification o de adhé 
sion.

Articula XIII
1. Todo Estado Contratante podrâ denunciar la présente Convenciôn 

mediante notification escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirà efecto un ano después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notification.

2. Todo Estado que haya hecho una declaraciôn o enviado una notification 
conforme a lo previsto en el articule X, podrâ declarar en cualquier momenta 
posterior, mediante notification dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, que la Convenciôn dejarâ de aplicarse al territorio de que se trate un 
ano después de la fecha en que el Secretario General haya recibido tal notification.

3. La présente Convenciôn seguirâ siendo aplicable a las sentencias 
arbitrales respecta de las cuales se haya promovido un procedimiento para el 
reconocimiento o la ejecuciôn antes de que entre en vigor la denuncia.

Articule XIV
Ningûn Estado Contratante podrâ invocar las disposiciones de la présente 

Convenciôn respecta de otros Estados Contratantes mas que en la medida en 
que él mismo esté obligado a aplicar esta Convenciôn.
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Articula XV
El Secretario General de las Naciones Unidas notificarà a todos los Estados 

a que se refiere el articulo VIII :
a) Las firmas y ratificaciones previstas en el articulo VIII;
b) Las adhesiones previstas en el articulo IX;
c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los articules I, X y XI ;
d) La fecha de entrada en vigor de la présente Convenciôn, en conformidad 

con el articulo XII;
e) Las denuncias y notificaciones previstas en el articulo XIII.

Articulo XVI
1. La présente Convenciôn, cuyos textes chino, expanol, francés, inglés y 

ruso serân igualmente auténticos, sera depositada en los archives de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirà una copia 
certificada de la présente Convenciôn a los Estados a que se refiere el articulo VIII.
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